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Dentro de la servì-
V

dumbre econòm ica es
liiótll pretender la pa- 
clflcaclo'n mundial.

1.a prensa no es ma
la n! buena; ella siem
pre reflojará el espíri
tu levantada o dañino
de quienes la manejan.

Reprochable 'trato para, con
t e

El jueves 2 de los ectrrientes, 
celebró sesión la Junta Di.recti- 
va de la Federación Obrera de 
Panamá, con asistencia de los 
compañeros que integran las 5 
Comisiones que colaboran con la 
Junta Directiva.

Tuvo esta sesión por objeto 
hacer entrega de la respectiva 
Credencial a cada Comisionado, 
lo que efectivamente se hizo con 
los compañeros allí presentees 
señores José D. Ossa, Charles 

,L- Stockelberg, José R. Domín
guez, Narciso Navas, Pedro N. 
Barraza, Jaime Llavanera, y 
Capitolino Senior C., ordenando 
la Presidencia fuesen enviadas 
las otras a los que. no habían 
asistido.

Igual cosa se dispuso con las 
credenciales de la Comisión Fis- 
calizadora de los talleres-escue
las.

•Hubo después un intercambio
'de ideas sobre el sistema que 
emplearán cada Comisión para 
llenar su cometido, y se hicieron 
insinuaciones referentes a la ne
cesidad que tenía la Federación 
de teper el dato más exacto po
sible de la cantidad de obreros 
residentes en la ciudad. Para el 
efecto, la Junta Directiva toma
ría las providencias que estime 
necesarias, tarea esta en q’, esta
mos ' seguros, no le faltará el apo
yo de las diferentes sociedades 
de obreros.

En lo general se advirtió mu
cha sinceridad e nías manifesta
ciones ; púsose de relieve el es
píritu de fraternidad que ahoya 
liga a los obreros federados y a 
Ic.s señores cuyos servicios de
sea utilizar la Federación desig
nándolos para los cargos que les 
ha confiado.

Para el próximo jueves 9, se 
decidió celebar otra sesión con 
los delegados de los gremios.

Pésima ' alimentación y  jo r
nales bajísimos

Persona recientemente llega
da de Mensabé nos informa que 
las obras que se llevan a cabe* 
bajo la dirección de la Junta de 
Caminos son una verdadera 
“debacle” .

Estas obras causarán al Era
rio Público sumas ingentes, mu
cho más de la presupuestada;' 
pues contribuye a ello la falta 
de brazos y la falta de dirección 
adecuada para tales obras.

Se nos dice asimismo que al 
trabajador, al esclavo moderno, 
se le extorsicaa despiadamente 
se Ies dá mal alojamiento, pé
sima alimentación y bajísimos 
salarios, lo que contribuye a que 
todos cuantos van allá en busca 
de nuevos horizontes, se ven 
necesariamente compelidos a a- 
bandonar el trabaje, para no pe
recer de extenuación ya que no 
de haml r̂e. Se ha visto el caso 
de que uno de esos infelices tuvo 
que guardar cama durante va
nas semanas debido a la falta de 
asistencia médica.

Sabemos también que a los 
empleadas por mes se les dedu
cen los domingos y por consi-

\guiente nunca reciben la asig
nación mensual completa que se 

, les fijó al salir de esta ciudad.
De este cuadro desolador, el 

explotado directamente es el 
pobierno e indirectamente 'el 
pueblo que ve escaparse el díñe
lo de las arcas nacionales en uno 
¿orno tonel de laS Danaides, y 
que contempla igualmente el en- 
riquecinriento de uno que’ otro 
e|mpresario c.portunista que a- 
jlrovechando, si se quiere, la fal- 
tá de fiscalización, y la falta de 
ejsigencia del Gobierno para con 
e|los, en lo que concierne al cum 
plimiento de, las obligaciones es
tipuladas en los Contratos, ex
plotan a su sabor el producto del 
sudar del pueblo.

En cuanto al mal trato para 
con nuestros compañeros, el mal 
radica en la no existencia de ele 
mentos netamente obreros que 
defiendan tesoneramente . y de 
buena fe los intereses del prole
tariado. La creación de una 
Sección del Trabajo adjunta o 
subalterna a la Secretaría de Fo
mento vendría a suplir esta ne
cesidad imperiosa.

FEDERACION OBRERA DE
Secretaría

O ciN AMA

A solicitud del Presidente de la Federación, cito a los 
compañeros Delegados para sesión de Asamblea General, el 
JUELEs 9 del mes eu curso, a las 8 p. m.

Qnednn invitados también a estéi sesióti, las Comisio
nas _v demas obreros 3' se encarece a todos PUNTUAL
A 8T E N Ci A. I

E l  Se c r e t a r io  d e  xAc t a s .

Todas las reivindicaciones de 
la mujer contra el hombre son 
evidentementemente justas: rei
vindicación de la obrera que co
bra mejor jornal que el obrero 
par trabajo igual, reivindicación 
de la esposa en quien se castiga 
como “crímenes” lo que son “pe- 
cadillos” en el esposo, reivindi
cación de la ciudadana a la que 
se prohíbe toda aedión política 
aparante, que obedéce a leyes

que no ha contribuida a hacer y
paga impuesto que no ha con
sentido. Su derecho de recrimi
nación es absoluto, y ninguna d'e 
las C|ue vengan cuando la ocasión
se presenta debiera ser condena
da, puesto que las primeras cul
pas son las del privilegiada.

Pero ordinariamente la mujer
hace llamamiento a los legislado
res y a los gobernantes, esperan
do su salvación de sus deliberacio
nes o de sus decretos. De año en 

''año la experiencia les demostra
rá que la libertad no se mendiga
y que es preciso conquistarla ; 
les enseñará además que su cau
sa se confunde virtualmente con
la de todas los oprimidos quie
nes quiera que sean ; en lo suce
sivo habrán de ocuparse de to
dos aquellos a quienes se perju
dica.

Eliseo Reclus.

Hemos venido observando en 
este ramo importante, como es 
el de la Higiene y Sanidad, una 
irregularidad tan marcada en la 
distribución diaria dq los desin
fectantes en todas las casas c 

i cuidad, que nos causa alarma la 
I cantidad de mosquitos que se ha 
I levantado, por constituir esta 
i plaga el mayor peligro para la 
i salud, por ser de ahí de donde se I originan tantas enfermedades, 

que vienen a diezmar la pobla
ción en número considerable.

Nos permitimos, pues, llamar 
la atención a la Sanidad, a fin 
de que se resuelva a establecer 
con la misma regularidad que 
antes, tan importante servicio 
de desinfección.

En otra página de este sema
nario, aparece publicado un Pro
yecto de Ley que reproducimos 
de nuestro colega “La Estrella 
de Panamá”, el cual sufre la co- 
rrepondiente tramitación en el 
Congreso chileno.

Publicamos nosotros ese im
portante Pro>'ecta de Ley para 
que sea conocido por aquellos de 
nuestros lectores que no lo ha
yan leído, pues conviene este
mos enterados todos los obreros 
residentes en* Panamá, de cómo 
se interezan en Chile por mejo
rar la condición del proletaria
do de su país.

El mencic.nado acto legislativo 
viene en apoyo de nuestra opi
nión de que los gobernantes que 
se dicen favc.cededores del obre
ro, tienen muchos recursos y 
disponen de facultades cual nin
guna otra persona en su país, 
para corroborar su intención. 
Pueden ellos, cuando así efectí- 
vam.ente lo desean, dictar o apo
yar disposiciones que, una vez 
aplicadas, le demuestren aj asa
lariado que la acción oficial no 
tiende únicamente a garantizar 
el desarrallo del capital ni a ro
dear de facilidades y ventajas a 
sus improvisados poseedores, si
no también es capaz de produ
cir ratos de felicidad y alegría 
en el desolado hogar de los ciu
dadanos humildes.

No podrá decirse jamás, sin a- 
dulacía, que un gobierno es aeree 
dor a las simpatías de los abre- 
ros mientras cjue ese gobierno no 
haya amparado y garantido los 
derechos naturales que tiene 
también el trabajador como par
te integrante del conglomerado 
social donde reside.

Creemas nosotros que no cons 
tituye bienestar para el obrero, 
proporcionarle trabajo y a muy 
bajo sueldo, durante 3 o 4 de los 
meses del año, y después aban
donarlo a su propia suerte, cuan
do. sabido es no se le ha busca
do medios distintos para proveer 
a su sustento y al de su familia.

, Señalar esta inconsecuencia 
es obligación gratuita que se ha 
impuesto EL OBRERO, y por 
eso debe favorecerle el concurso 
expontáneo de todos 'los traba
jadores que se dan cuenta del 
impc.rtante papel que en la hora 
presente les toca desempeñar.

Prodiguemos la lisonja a a- 
quellas personas que lo merecen 
por los beneficios prácticos y 
permanentes que hicieren al o- 
brerismo, como en breve se lo 
hsrán a nuestros compañerCiS de 
Chile.
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EL OBRERO
ORGANO OFICIA!, DE LA FEDERACION 

OBRERA DE PANAMA

SE PUBLICA TODOS LOS SABADOS

DIRECTOR:
NARCISO NAVAS
CALLE 16 OESTE, No. 6

. Ciudad de Panamá.

ADMINISTRADOR:
LA DELEGACION DEL GRE

MIO DE TIPOGRAFOS 
Avenida Central, casa No. 84

Suscripción de 12 números .. .. ..B. 0.50
Avisos, la pulgada en columna sencilla,

por cuatro inserciones...........................0.50
Número s u e lt o .............................................0.05

L a , correspondencia por correo para E L  
OBRERO, se dirigirá al Apartado No. 405, 
T la de esta ciudad suplicamos se lleve a la 
Tipografía Henry, Calle B, No. 9, y pida se 
la deposite en el buzón de EL OBRERO.

Sábado, 4 de Febrero de 1922

Las consecuencias de la 
liviandad i

Hay marcada resistencia en 
las muchachas de afuera en acep 
tar la nominación de reinas de 
carnaval. Y tienen sobrada ra
zón, porque esa distinción les 
cuesta la pérdida material y mo
ral del honor.

La lista de las desdichadas es 
ya muy crecida los escándalos 
cuyas consecuencias han sido el 
mcttivo de 'habladurías sin fin y dd 
comentaricts terriblemente tris
tes, han producido ya su consi- 
gpiiente efecto y casi ninguna de 
las señoritas que pudieran lucir 
su belleza en las fiestas carna
valescas y darle atractivo a los 
festejos desean ser reinas de un 
día y víctimas de por vida.

Se dirá que ellas son las cul-. 
pables desde luego que una mu
jer perfectamente honrada es 
infranqueable y mucho más pa
ra la liviandad; pero a este res
pecto puede observarse que el 
desenfreno de la alegría en mu
jeres inocentes y las atencicoies 
inmoderadas de los cazadores 
de tórtolas, más el efecto de las 
libaciones, son circunstancias 
que pueden llevarse de calle to
dos los recatos de una monja y 
todas las malicias de una hetai-

Sólamente las reinas de aden
tro tienen alguna seguridad, 
porque hasta ellas no llega el 
tufo del desenfreno ni la acc.me- 
tividad de los faunos; pero las 
muchachas pobres sucumben 
tristemente bajo los reinados 
carnavalescos. Ellas tienen que 
entendérselas frente a frente 
con los atrevidos de su clase y 
con los más addaces de las cla
ses aristocráticas; es decir, que
dan a dos fuegos y la resistencia 
se hace impc*sible.

Por todas estas razones y por 
otras muchas que el público co
noce, la festividad del carnaval 
no es para el pueblo, sino para 
las clases pudientes.

El Consejo Municipal de 
Panamá y los Obreros
Ha sido práctica de los bandos 

políticos en Panamá, llevar al 
seno del Consejo Municipal del 
Distrito Capital a dos o tres o- 
breros para comprobar así el de
seo de tales parcialidades polí
ticas de darle representación a 
los diferentes intereses sociales.

Pero sabido es también que 
viene a ser casi nula la labor de 
los concejales obreros, porque 
sus proyectos, solicitudes, etc., 
son miradas por los otros conce
jales con desdén manifiesto. 
Prueba de esta afirmación la 
constituye el curso que, según 
informes que tenemos, se le ha 
dado al siguiente proyectct de 
Acuerdo q’ si en su contra se a- 
ducirían inconvenientes legales, 
no por eso debiera nios “muníci- 
pes darle forma práctica anulan
do los defectos de que adolezca:

PROYECTO DE ACUERDO
pc.r el cual se ceden gratuita
mente lotes de terreno a los Gre 
mios asociados de la Capital, 
dentro o fuera de la población.
El Consejo Municipal de Panamá

Considerando:
Que de poco tiempo para acá 

se ha notado bastante interés 
en lc*s gremios de esta Capital 
en asociarse;

Que estas sociedades tienden 
al mejoramiento moral y mate
rial de sus asociados, tales como 
la beneficencia y perfecciona
miento en los conocimientos de 
sus oficios o arte;

Que a la fecha presente hay 
establecidas varias sctoiedades 
de gremios de oficios definidos 
o arte conocido, bajo las dispo
siciones legales de «nuestras le
yes;

Que es deber de todo gobierno 
democrático velar por el bien
estar de sus gobernados, tanto 
en lo moral como en lo material, 
impulsándolos y estimulándolos 
hade el bien común;

ACUERDA:
Art. lo.—Cédese gratuitamen

te y a perpetuidad a sociedades 
establecidas legalmente y a pe
tición de sus Juntas Directivas, 
que sean de gremios de oficios 
o arte definidos, lotes de terre
nos municipales dentro o fuera 
de la población para la construc
ción de edificios para su propio 
funcionamiento.

Art. 2o.—Los lotes de terreno 
cedidos a gremios asociados, se
rán elevados a escritura pública 
y representados por los miem
bros de las Juntas Directivas.

Art. 3o.—La cantidad de me
tros de terreno cedidos a los gre 
míos asociados, se computarán 
de acuerdo con la cantidad d'e 
miembros del gremio agraciado 
con la cesión.

Art. 4o.—Todo lote de terre
no cedido gratuitamente a gre
mios asociados, junto co nlos e- 
dificios levantados y mejoras ve
rificadas en dichos lotes de te
rreno, pasarán nuevamente a 
poder del Municipio en el caso 
de que la Sociedad poseedora se 
disuelva.

Art. 5 o.—Ninguna sociedad 
tenedora de lotes de terreno mu 
nicdpal con sus edificios y mejo
ras bebidas, podrá vender, ena-

genar ni traspasar dichas pro
piedades a otra entidad que no 
sea el Municipio de Panamá.

Presentado a la consideración 
dél H. Consejo Municipal por el 
suscrito Concejal,

Daniel Castro U.

EL HIMNO AL TRABAJO
Se nos ha remetido copia del 

Himno al Trabajo, del cual es 
autor el miembro de la Socie
dad de Tipógrafos Aizpuru Aiz- 
puru y con música del estimado 
maestro Santos Jorge A., quien 
también puso música al Himno 
Nacional.

Han colaborado además en el 
trabajo a que nos estamos refi
riendo, el señor Vergara Moré 
con su dibujo sugestivo* en la 
portada representando a un o- 
brero, martillo en mano, al pie de 
un yunque, y el señor C. Fer
nández V., quien ha hecho las 
copias de todo el trabajo con bas 
tante perfección.

Agradecemos al Presidente de 
la Sociedad Hijos del Trabajo 
este obsequio.

EL CENTRO PERUANO ELI
GE NUEVA DIRECTIVA

Panamá, 27 de enero de 1922. 
Señor :

Me es grato comunicar a Ud. 
que en sesión de Junta General 
celebrada el 21 del actual, se eli 
gió la nueva Junta Directiva, pa
ra el período de 1922, quedando 
integrada así :

Alberto Rícts, Presidente ; Be
lisario Castro, Vicepresidente, 
(reelecto) ; César A. Vidal, Se
cretario ; Fernando Gutiérrez, 
Pro-Secretario ; José D. Rum- 
ber, Tesorero, (reelecto) ; Julio 
Velarde S., Subtesorero ; Voca
les : Augusto Rosado, (reelecto), 
José M. Esteves, Félix Arrieta, 
Ramón de la R. Merel.

Al llevar este hecho al cono
cimiento de Ud. aprovecho la o- 
portunidad para .ofrecerme su 
atento servidor,

C. A. Vidal,
Secretario.

OBREROS ENFERMOS

Se hallan enfermos los compa 
ñerOg siguientes; Juan Dioses, 
en el Hospital Panamá; en su 
casa los señores Roberto Grana
dos, José María Jaén, Germán 
Brown; y en el Hospital Santo 
Tomqg Juan Chavar ría. La U- 
nión de Panaderos, Confiteros y 
Pasteleros hace votos por su 
pronta mejoría .

ALFONSO VILLALOBOS
PINTOR Y ROTULISTA

Calle 14 Oeste No. 1.
Recomienda mi habilidad profesional los di 

versos trabajos que be hecho.
Arte y gusto se advierte en los rótulos quf 

 ̂ se le enconmienden.

C1G.ARRERIA
LA FLOR DE ANCON

de F. Palma,
'alie J, No. 11.-Sucursal: Ave. Central No.141 

Si es Ud. FUMADOR DE BUEN GUSTO,
•isite nuestros establecimientos._______________

PEDRO ALDRETE
Avenida Central No. 43.—Teléfono, 848-> 

Apartada 698

I Platería y Joyería Heloiería v Grabados

SOMBRERERIA DE ~ 
M. Endara

Calle B. No. 3
Se arregla y se limpia toda clase de som 

breros. Se da la forma al gusto del diente

Establecimiento comercial de 
COMPRA y VENTA de toda 
clase de artículos de segunda ma* 
no, del Chitreano JOSE MARIA 
CENTELLA, se ha trasladado a 
la C®sa No. 56, de la Avenida 
Norte.

Ahí se atenderá, con la fineza 
de siempre, al chico, grande, rico 
y pobre; y todo cliente de ha
bla castellana , ingles, francés, 
italiano, alemán, hcJandés, turco, 
portugés, chino y japonés.

SASTRERIA DE PRIMO MAR- 
TINEZ

‘AVENIDA A, No. 79.

Los vestidos que se hacen en este taller con
vierten en e l e g a n t e  a quien los usa. 
Ordénenos sus trabajos y se convencerá.

Precios módicos y puntualidad.

TALLER DE JOYERIA DE

FELIX PUERTAS R
Calle 14 Oeste, No. 52 

Se fabrica y se repara toda clase de pren
das—Puntualidad y esmero.— Precios módico»

CARPINTERIA
“El Punto Rojo”

de JACINTO ITURRADO
Calle 13 Oeste, No. 20 

Se ejecuta toda clas^ de trabajos de eb» 
nistería, abarrote-'”' y co-'ctrucción.

CASA DE MUSICA

E. Matute y Co.
Avenida Central, No. 66

Pianos, Pianolas, Mandolinas, Violine» y 
Guitarras. Cuerdas para todos los instromen- 
-”'s musicales y piezas de música del Faí»

ZAPATERIA NACIONAL 
“LA ISTMEÑA”

Calle D, frente al Parque de Sauta Ana. , 
Botas para niños, calzado para señoras, e ^  

te., se confeccionan a la medida y a precio» 
nódicos.

Z A P A T E R I A  
de Pascual Cera
Calle 13 Oeste, No. 54

Se hace calzado sobra medida.—Precio« 
módicos.

J. G. BARRAGAN A.
Mecánico-Electricista

Calle 14 Oeste. No. 54. Teléfono 1163

Instala, repara motores, planchas 
estufas, máquinag de escribir y 
de coser. Arrienda materiales 

eléctricos.

“LA PROGRESIVA”
ZAPATERIA Y TALABARTERIA

Avenida B, No. 42 y Calle 12 Este

Se hacen y reparan toda clase de objetos do 
este ramo; tales como calzados, maletas,. po
lainas, alforjas, arneses, monturas y cubierta» 
de revólveres, etc.

NICOLAS S. RANGEL.

S A S T R E R I A  
de Santos Mesa

Avenida Central, No. 20

En este taller se hacen los vestidos más e- 
legantes que *e ven en Panamá.

JOYERIA DE GONZALEZ
AVENIDA CENTRAL, No. 29 

Teléfono No. 1028B.

Es este el taller que ofrece mejores garan. 
tias a sus clientes.

AVISO

La lancha de gasolina OSLA' 
VIA, de nueve toneladas y vein
te caballos de fuerza, con capa* 
cidad para veinte pasajeros, 
inuagurárá sus vijaes ordinarios 
entre Colóri’ Portobelo, Puerto 
Obaldía, San Blas y demás 
puerto, de la costa atlántica pró* 
ximamente.

Tip. HENRY
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Ahorro obliptorio para 
los obreros de la Repúbli

ca de Chile
Santiag-o de Chile, Enero 30.— 

En el congreso nacional de Chi
le cursa el siguiente proyecto de 
ley :

Articulo lo.—Desde la fecha 
de la promulgación de esta ley 
en el “ Diario Oficial” , todo em
pleado o trabajador a jornal en 
los establecimientos mineros y 
salitreros, queda obligado a de
positar en las cajas de ahorros 
de la república a los menos el 5 
por ciento de su sueldo mensual 
o jornal diario.

Artículo 2o.—Los jefes de los 
establecimientos industriales de 
que habla el artículo lo, remiti
rán semanalmente una lista no
minal de los trabajadores q’ ten
gan ocupados y una remesa en 
efectivo equivalente al 5 por 
ciento de la suma que hubiesen 
pagado a sus trabajadores.

Artículo 3o.—Las cajas de a- 
horro que hubieran recibido es
tas imposiciones llevarán una 
cuenta especial a estos imponen 
tes en la forma que lo determine 
por reglamento el presidente de 
la república.

Artículo 4o.—Al incremento
de estos fondos contribuirán por

AVISO

El suscrito, Agente y Corres
ponsal de EL OBRERO, hace sa
ber a los suscriptores de este pe
riódico que desde el número en
trante las suscripciones serán 
servidas únicamente por correo, 
y además, co npena, lleva hasta 
el conocimiento de los suscrip- 
tores morosos de esta ciudad, 
que se verá obligado a suspen
derles el envío de los números 
subsiguientes al 29o si antes del 
día 15 del entrante no han satis
fecho las cuotas vencidas y en 
la actualidad no pagadas.

Los periódicos obreros deben 
ser sostenidos por los obreros 
y si se mira con marcada indife
rencia el costo de su tiraje se les 
condena a una muerte inevitable 
y quizá, prematura.

En Panamá las sociedades o- 
breras no están lo suficientemen 
te preparadas, económicamente 
hablando, para obsequiar (a mo
do de propaganda obrerista) 
eternamente los periódicos que 
bajo sus auspicios se publiquen, 
ni es de com.pañeros hidalgos, 
dignos, de espíritu elevado y de 
carácter templado, el permitir 
que, cual mendigos de la peor 
calaña, por secala secaloram, se 
les lleve gratuitamente hasta 
las puertas de sus casas el núme
ro acabado de salir.

En los centros obreristas más 
adelantados, en donde las sus- 
cripcinoes no tienen lugar ni se 
permiten, se aceptan los donati
vos voluntarios, los cuales, a la 
larga, vienen a causar más per
juicios morales y materiales que 
las suscripciones.

Esperamos, pues, de los com
pañeros morosos más amor a la 
causa y más espíritu de sacrifi
cio. 1

Colón, Enero 30 de 1922.
César Caballero.

una parte el gobierno, haciendo 
distribuir por partes iguales en
tre los depositantes la suma de 
dos centavos oro de 18 peniques 
por cada quintal métrico de sa
litre o mineral que se exporte, 
y el equivalente a un franco en 
moneda nacional por cada quin
tal de pastas metálicas que se 
envíen al extranjero.

Artículo 5o.—Los estableci
mientos minercts y salitreros 
contribuirán por su parte al in
cremento de estos fondos de a- 
horros con una cuota igual a la 
que contribuya el gobierno y 
será distribuida entre los tra
bajadores respectivos en lo for
ma de que habla el artículo. 4o.

Artículo 6o.-—El 5 por ciento 
del producto de la venta de te
rrenos salitreros y yacimientos 
mineros q’ fueron vendidos por el 
Estado se destinará igualmente 
al aumento del fondo de ahorro 
que se crea por la presente ley 
y su distribución se hará en la 
fc.rma de que trata el artículo 
4o.

Artículo 7o.—Los empleados o
traoajadores sólo podran retirar 
de la caja de ahorros todos los 
fondos que hubieren acumulado 
sólo en el caso de invalidez ab
soluta, o de trasladarse a otro 
punto de la república.

En el caso de enfermedad gra
ve calificada por un facultativo, 
de él o de su mujer o hijos sólo 
podrá retirar el 50 por ciento de 
sus ahorros.

El retiro total de los fondos 
podrá hacerse sin necesidad de 
alegar ninguna causal sólo des
pués de cinco años de tener im
posiciones.

Artículo 8o.— Los fondos de 
este ahorro obligatorio son in
embargables e intransferibles a 
terceros.

Artículo 9o.—Los que infrin
gieran la presente ley serán mul
tados con cincuenta pesos men
suales por cada contravención” .

EL

Panamá, Enero 30 de 1922.
Estimado amigo y compañero ;

Para su conocimiento y fines 
legales, me permito por medio de 
la presente, inform^arle que se
gún acuerdo habido en sesión 
celebrada por esta Institución el 
día 29 del presente, se dispuso 
que desde el primero (lo ) de Fe 
brero en adelante, el alquiler del 
salón será de $7.00 plata, por ca
da sociedad que se reúna en 
nuestro local con el objeto .¿P 
celebrar sesiones.

Ha sido para nosotros muy 
penoso el adoptar esta medida, 
pero a ello nos obliga el precio 
elevado de la luz eléctrica.

Soy de Ud. con toda considera 
ción y respeto, su affmo. servi- 
dc>r y compañero,

Juan Carvajal,
Secretario.

DE ín t e r e s  p a r a  LOS GRE 
MIOS UNIDOS

El concepto de la vida pláci
damente disipada en un banque
te donde no hay puesto para to
dos los vivientes, y del que han 
de ser arrojados como intru.sos 
los que al nacer no tienen en 1̂ 
cubierto preparado, era insufi
ciente para satisfacer la concien 
cia de Ic.s beneficiados, y más in
suficiente aun para acallar las 
protestas de los que, sintiendo 
en sí la inmanencia dé un dere
cho que compartían por igual 
con todos los humanos, y con fe 
más intuitiva que consciente en 
una sociedad racional y científi
ca, recurrían a la difusión de 
ideales más verdaderos y justos.

Necesitábase, pues, un com
plemento, y éste no tardó en pre
sentarse, suministrando por una 
interpretación parcial de la teo
ría darviniana llamada la lucha 
por ía existencia, que afirma que 
“ los fuertes y los inteligentes 
vencen y suprimen a los débiles 
y mal dotados” .

Bastaba con eso para que los 
conmensales del privilegio se 
juzgaran fuertes e inteligentes, 
y ya no vieron hombres, sino in
feriores, en los arquitectos y o- 
breros que trazan y edifican sus 
palacios; en los artistas y arte
sanos que los cubren de cuadros, 
muebles y utensilios; en los ser
vidores que les asisten, limpian 
y ceban; en los trabajadores de 
la agricultura, de la industria y 
del transporte que cultivan, ca
zan, pescan, fabrican y transpor
tan para que nada les falte de lo 
que necesitaban con necesidad 
verdadera o ficticia; en los ar
tistas, científicos, jurisconsultos, 
sacerdotes, gobernantes y gen
darmes que les rodean, curan, 
definen su derecho legal, asegu
ran felicidad eterna, ejercen el 
poder en su beneficio y matan o 
se hacen matar por ellos .

No importa que el ilustre au
tor de El Origen de las Elspecies 
y de La Descendencia del Hom
bre hablase también, como por 
compensación, de la concordia 
para la existencia, celebrando 
las comunidades que, gracias a 
la‘ unión de gran número de in
dividuos, prosperan admirable
mente y llevan a buen término 
la más rica progenitura. Eso 
quedó traspapelado, porque 
¿quién lee a Darwin? Los del 
banquete, ocupados por la diges
tión de comida a comida, no. tie
nen tiempo; los otros, los arro
jados por intrusos, acosados por 
el trabajo y la miseria e incapa
citados por la ignorancia, ¿qué 
han de leer? Quedan la veinte
na de sabic.s que dogmatizan en 
nombre de la ciencia y del orden 
social, y éstos, aparte de algunos 
contadísimcis que como Kropot- 
kine y Reclús llevan la lógica 
científica a sus últimas conse
cuencias, se convierten en servi
dores de la adinerada burguesía, 
y se contentan con brillar en las 
academias, donde, a imitación de 
los antiguos sacerdotes egipcios, 
cultivan el esoterismo (doctrina 
secreta) y dejan el exc.terismo 
(doctrina vulgar) para que los 
desherados no caigan en la cuen
ta de que se atropella su dere
cho y de que se les usurpa su 
parte en la riqueza social.

En oposición a todo esto, exis
te el derecho, a vivir a que todo 
en el mundo está sujeto, y que 
únicamente niega el hombre 
cuando teoriza para justificar el

absurdo y la iniquidad, y que a- 
tropella cuando explota, tiraniza 
y pelea.

Todo en el universo, desde lo 
infinitamente pequeño a lo infi
nitamente grande, puede paro
diar el aforismo de Descartes : 
“Existo, luego tengo derecho a 
ser”. (*)

Y si ese derecho existe en to
do, como manifestación de vida 
de la substancia y de la energía 
universales, puede muy bien de
cir el hombre ; con las lípeas que 
dibujan mi personalidad pongo 
un límite al espacio infinito ; con 
este organismo mío, que funcio
na consumiendcs reservándose y 
expeliendo materia, y que por mi 
actividad relativa da un contin
gente de ideas, de productos o 
de manifestaciones diferentes, 
unas resultado de adaptación, 
otras exclusivamente mías, dejo 
de mi paso por el mundo un ras
tro vivo, indestructible y eterno 
en este universo sin fin.

El tema del derecho del vivir 
no lo plantea jamás la natura
leza, porque le tiene resuelto de 
toda eternidad ; únicamente le 
plantea el hombre, debido a que 
ha hecho leyes a capricho para 
sancionar injusticias.

Sin este infinito de la exis
tencia en el espacio y en el tiem 
po se presenta la limitación de 
la muerte, los seres no se some
ten a ella reconociendo un dere
cho extraño a ellos mismos, no 
acatan la superioridad de ningún 
otro ser, caen por debilidad ante 
la enfermedad, la'vejez o el cho
que contra un obstáculo insupe
rable.

Vivir es el supremo derecho 
y el gran deber que contraemos 
por el hecho de ser.

Armonizar ese derecho y ese 
deber en nosotros "mismos y en 
las relaciones de cada individuo 
con la totalidad de los de nues
tra especie, es el objeto de la so
ciedad humana.

Arrimo Lorenzo.
(*) Según un compañero de 

redacción ; Cogito, ei-go sum; o 
sea, Pienso, luego soy.

Por medio de esta notificación 
cito a los miembros de la So
ciedad de Tipógrafos de Pana
má, para sesión de Junta Gene
ral el
l.UEes 6 ¿e Febrero a las 8 p.m.

Suplico jíuntual asistencia.
H. RojaiS Pardo.

Secretario.

Se nos pide recordemos a los 
linotipistas de la ciudad que el 
domingo 5 de Febrero, a las 2 
p.m., tendrá lugar la reunión pa
ra qne han sido diados.

Cita Calle 14 Oeste, sala de los 
panaderos.

Marmolista y Lapidario
CAI,I,E B, No. 52.—TEE. 463

Acabo de recibir Angeles 
de mármol, hasta de Im. 
50cm., y planchas de mármol 
hasta de tres metros.
Puntualidad y esmero en los 
trabajo^ que se me confíen.
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PÁg'. IV. EIv OBRERO

É poí Oastiüo enia

Excelentísimo Señor Presidente
de la República, señores, se
ñoras y señoritas :
Nos encontramos reunidos a- 

quí, para celebrar la fundación 
de la antigua capital Istmeña, 
y nuestros' corazones se desbor
dan de júbilo al recordar fecha 
tan inmarcesible, como el día 
en que se fundó la Roma, de la 
Soberana Egregia del continen
te americano ! Nosotros con el 
incensario de nuestras almas 
quemamos en el Te Deum  ̂ vi
brante de este noble aniversa
rio, el incienso precioso de nues- 

^ tro amor por ella ! Este día de 
resplandor histórico, ostenta su 
esplendor palpable, como una re- 
surección de oro y de fuego en 
este aniversario de la noble ciu
dad de los Istmeños ! Roma ame 
ricana, que el tiempo y sus se
cuaces han podido destruir, pe
ro nunca deshonrarla. Los tiem
pos quisieron darle muerte a la 
hija de' la inmortalidad y jamás 
pudieron el delito, con el triun
fo.

Ella sólo ha sufrido una trans 
figuración material, pues aun 
sus muros mutilados, cuan guar 
dianes legendarios, cuan nobles 
paladines la custodian, mirando 
‘á̂l sol, con sed de venganza, por
que ellos creen que fufe ese astro 
quien incendió su túnica de rei
na capital. Sinembargo el sol 
Istmeño hoy viste con su túni
ca de fuego de monarca tropical 
y ha peinado sus crenchas de 
luz, con la peinilla plateada de 
sus nubes, para poder besar su 
frente rejuvenecida, pero ele
gante, radiante y triunfadora. 
Sus brisas la besan ; los lagos la 
aclaman con el sereno vaivén de 
sus ondas ; su mar, cuan imperio 
de cristal en fiesta, desborda el 
regocijo de sus entrañas de per
las en sus ondas encrespadas. 
Su antiguo templo, testigo de 
sus triunfos infinitos, hoy tam
bién mutilado, la mira y la con
templa.

La ciudad antigua de Pana
má, como las ciudades predes
tinadas para la eternidad histó
rica, fue cuan la hermosa ciudad 
de Paimira, una víctima del 
Vnismo destino, que quiso robar
le sus glorias eternas.

Si a Px.ma la inmortalizó la 
epopeya de la victoria, a nuestra 
capital la coronó la epopeva del 
martirio !

Ella existe con todo el esplen
dor de su belleza señorial, en 
nuestros corazones istmeños. 
Ella que fue palacio de los gran 
des príncipes del orb.e, de los 
príncipes de la Sapta Sede' has
ta Ic.s Virreyes españoles. Nues
tra ciudad heroica lucía en su 
túnica imperial de capital anti
gua, sus .grandes palacios, so
berbios, imponentes, m.a,j estuo
sos

¿Qué panameño, que sea hijo 
'•erdadero de esta Minerva ame 
ricana, al mirar a nuestra anti
gua capital no siente rasgarse 
el alma por una exclamación de 

I dolor, que se desborda por los 
labios ?

La Patria nunca cesa de llorar 
le pérdida de la piedra más pre
ciosa de nuestra corona nacio
nal ! I

Quien construyó a esa capital 
tan importante, qué levanta su

corona mutilada entre palmeras 
virg'inales ? Esa respuesta es
table a la ciudad gloriosa y ella 
os responderá : Fui fundada por 
Pedrarias Dávila, pero me cons 
truyerc.n mis hijos los obreres! 
Fueron ellos los que construye
ron sus palacios que aun los si
glos no han podido destruir y 
que sólo han logrado ennoble
cer. Fueron los obreros lös que 
con sudor y sangre, construye
ron la noble capital. Fueron los 
constructores obreros, como los 
que hoy calumnian de revolucio
narios y creadores del desorden. 
E ^s obreros ya no existen pero 
sus hermanos siguen  ̂organizan
do la familia constructora, por
que los. soldados del Deber no 
pueden propagar el desorden, 
los hombres que construyen no 
pueden propagar la destrucción.

La lucha de los hombres por 
su independencia económica, só
lo está basada sobre el derecho 
y la razón. La lucha del obre
rismo sigue hacia adelante con 
su grito de “Unión y Confrater
nidad” . Sigue como una ola de 
pensamientos, que cuando esta
llan iluminan la razón. El obre 
rismo en vez de enseñar el des
orden, enseña çl orden y la unión 
y en yez de desunirlos y conspi
rarlos los enseña al trabajo y al 
deber.

¿Qué recuerdo hacen hoy los 
hombres de los brazos que edi- 
ficafon nuestra mutilada ca
pital? Casi ninguno. Sólo sus 
hermanos obreros nos reunimos 
aquí para coronar a nuestra an
tigua ciudad con los lauros de la 
gloria, y a ellos con las flores 
fragantes del recuerdo.

La capital antigua cómci obra 
es un ejemplar para los obreros 
modernos, los obreras de esa 
época nos enseñan que nuestras 
obras- no deben jamás rodar por 
el lodo de los tiempos y los si
glos. Qué más hermoso ejem
plar de. perseverancia y de pres
tigio obrero. C onsiderad cómo 
fue fundada esa magnífica cíut 
dad, considerad cuántas circuns
tancias destructoras han querido 
reducir en polvo ese laurel del 
obrerismo ! Pensad cuántos in
viernos  ̂han envejecido a nuestra 
antigua capital ! . Pero en vano- 
intentó la muei'tc llevarse a lo 
inmortal ! Todavía podéis mirar 
por la edad, su soberbia belleza 
de otros años. Parece hoy más 
hermosa, mirada de un punto 
histórico ! Para poder juzgarla 
con la justicia de que es digna 
tenemos que viajar hacia el pa
sado, y mirarla bella y majes
tuosa entre las pocas capitales 
del joven continente

El mundo tab/ez no vio a la 
antigua capitál de Panamá, tai- 
vez hablaban de ella como nos
otros de Atenas, talvez |a ama
ron sin verla como nosotros a 
Jerusalén.

Obreros, no permitáis que esos 
obreros sean más fieles al tra
bajo y al ideal. Construid como 
ellos, no para el presente sino 
para la eternidad.

Eloy porque es el día en que 
fundó ese hermoso triunfo del 
trabajo, los obreros juntos quie-̂  
ren coronar al trabajo en las 
cienes de los obreros de la ac
tualidad.

Hoy también héroe.s o .i
fíbrerismo, '-valienics ’ br '

que sólo reconocen un dogma; 
el del deber, y sin cesar en sus 
faenas, llenas de arduas luchas 
y fragores, marchan hacia ade
lante, engrandeciendo la causa 
del trabajo y del deber. A esta 
causa de sudor unos lo rinden im 
potentes, otros con su sangre 
la cubren con el triunfo, y otros 
con su verbo, con su pluma, y 
con su lira le cantan a la obra, 
la diosa del Trabajo!

Magníficos soldados de luchas 
y desvelos, bendihos sean los 
hombres que quieren el trabajo!

Ellos han templado sus liras 
exquisitas, y arrancaron a sus 
almas notas que tocaron en las 
cuerdas que vibraron con la voz 
del sentimiento. Por eso, a es
tos obreros el arte los corona 
con los lauros de oropeles. Por 

.esos los obreros condecoran a los 
soldados del deber, a los heroes 
del trabajo.

Un pensador famoso decía que 
la oportunidad es una puesta de 
sol que se alterna pero no ter
mina. Esto es tan verdadero 
c'.e ayer como de hoy, que el hom 
bre no ha recogido todos lós lau 
reles que para él reserva el Ta
lento y el Trabajo.

En la actualidad hay obras pa
trias que deben ser eternas cc.- 
mo la antigua Capital de Pana
má. No sólo las obras materia
les deben ser hechas para el fu
turo, hay otras grandes empre
sas morales que son dignas de 
ser monumentos para la posteri
dad. Los obreros para ser 
maestros de obras materiales ne
cesitan ' ser antes dueños de su 
propia voluntad. Esta esperan
za de dc.minio propio y enalteci
miento personal, es el horizonte 
que busca el obrerismo, esta es 
la causa del hombre que trabaja. 
Si el tiempo, no ha podido borrar 
del universo a la antigua capital, 
tampoco podrá desaparecer del 
orbe el hermoso templo obre
ro de la humanidad. Jamás los 
siglos podrán destruir las pro
ducciones inmortales de los hom 
bres. Por eso el Templo de U- 
món y Confraternidad obrera no 
caerá rodando, al abismo del ol
vido come, tampoco ha caído 
nuestra augusta Capital.

A la ciudad antigua la sostu
vo para su gloria la Historia jus 
ticiera.

A la causa obrera la sostendrá 
ilesa, durante la tempestad de 
los siglos, la fuerza de la Con
cordia.

Señores: con una meditación 
histórica vemos cómo nuestra 
capital es un ejemplar de nues
tra soberanía nacional; ella tie
ne algo de común con nuestra 
patria; en mucho se parecen es
tas dos grandezas! Ella dio en 
su regaso de ciudad hospitala
ria abrigo a los inicuos que más 
tarde intentaron convertir en ce
nizas su palacios.

¿Algo parecido no ha sucedido 
en la hidalga historia de nuestra 
República, leal y generosa?

Nuestra patria, como águila 
de lucha en los campos sagrados 
del derecho, ha ganado laureles 
en defensa de sus indiscutibles 
derochc.s nacionales, como ha lu
chado esta ciudad eterna centra 
ias iras de los siglos para ser 
siempre el elocuente asombro de 
la historia!

Nuestra patria con su túnica 
territorial rasgada se me semeja 
nr ''ho c antigua capital con 
U ' m' ::' ', desplomados e impo- 
: , medio de las ruinas.

; . i -'S grandezas son re

dimibles ; ellas son lo que nos
otros seamos, y nuestro deber 
nos hace una llamada que es la 
construcción de estas obras in
mortales. Construyamos a la 
antigua capital, en nuestros pro 
píos corazones, con los monu
mentos más grandes de amor y 
sentimientos. Y a nuestra patria 
llevémosla cuan estandarte de 
glorias y de triunfos en el carro  ̂
de oro del progreso, entre las 
nubes y nieblas del destino ha- 

! cia la región luminosa de la glo- 
I ria.

i A nosotros nos toca empezar 
I las tres grandes redenciones. La 
I Jo3'a histórica de Panamá la An 
j tigua. El triunfo del Trabajo'y 
I el engrandecimiento de la Patria 
I panameña ! Comencemos esta lu 

cha, obreros panameños, no hay 
duda del triunfo con estos cau
dillos que sólo conocen la voz de 
mando de “Adelante !¡” Adelan
te pues. Llevemos nuestras cau
sas escritas en el pecho,. Mar
chemos firmes y serenos en el 
campo de la reconstrucción, y 
cuando ha^mmos triunfado po
dremos muy felices escribir so
bre la torre de Panamá su His
toria ; sobre el templo del Tra
bajo escriberemos la oración de 
la Concordia y sobre la exelsa 
frente de la Patria, pondremos 
orgullos los laureles huminosos 
de la paz y de la gloria.. !

Pie dicho.

PLO M E R IA  N.ACÎONAL
’PROPIETARIO J. COBO

Colón. R. de P. Ave. Narifio
Tepfonc .Xo. 132 5 y 6 No. 72'

Se Ii.-\ce toda clase de instalaciones de Plo
mera, a precios moderados, mande su trabaja

TALI.KR. DTv MECANICA

de Frank Laquís
Pl.aza de Herrera, No. 9

Aquí se arreglan máquinas d'e todas clase.s. 
se., hacen trabajos de hojalatería y plomería; 
se construyen y se reparan “ springs”  para 
camas, y se compran camas de segunda 
mano.

c a r p i n t e r í a  V FB.ANISTERIA
'‘SA N  JOSE” '

de NICOLAS E. CASIS V. 
Establecida en 1900.—Calle Obaldía, No. 3.

Calle de Obaldía, No. 3

Se administran casas y se cobran cuentas
Lema: Actividad y honradez.

PRECIOS EQUITATIVOS

Z A P A T E R I A
de Francisco Bruno

AVENIDA A, No. 20

En este taller se hace y se repara toda 
clase de obras relacionada cop esta profesión

BOSQUE LA

Sombrerería de M . M . López
donde te confecciona toda cíate de sombreros

Siempre frente al Cuartel Centra! de Policía 
Avenida B,

TA1.LER NACIONAL DE JOYERIA Y 
GRABADO

de JOAQUIN M. PAREDES
Calle C y 15 Oeste, No. 54

El MAS competente joyero panameña 
Atiende todas las órdenes que se le presen
ten en el ramo, de joyería y grabados. 
Teléfono 570B. Apartado No. Z,

FRUTERIA “LA TÂBOGANA”
de Luis D. Mondesie

AVENIDA B, No. 64

Ofrece al público buenas fru
tas y refrescos de toda clase y 
pieles de tigre.

TALLER DE HERRERIA DE
JAIME LLAVANERA

Garantizo todos los trabajos que se me en
comiendan, ofreciendo rapidez en la ejecución 
de ellos.

“ L U Z Y  SO M B R A”
SOMBRERERIA 

de Vicente Ubillús R.

Avenida Norte. No. 53 
Este establecimiento se compromete a en

tregar arreglado cualquier sombrero despuét 
de una hora de haberlo recibido.

Se compran y se venden sombrei'os de Mon
te Cristi.
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